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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720200005500 

AUTO #2080 
 

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mediante auto del 12 de julio del presente año, se ordenó la acumulación del proceso 

con radicado 76001311007-2021-00005-00 adelantado por el Juzgado Doce de 
Familia de Oralidad del Cali, siendo remitido por dicho Despacho el mediante oficio del 
9 de agosto de los corrientes.  

 
Revisado el expediente remitido se tiene que el mismo que está en la misma etapa 

procesal del presente proceso, por ello se procederá a dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el inc. 4º del artículo 150 del C. G. P. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. TRÁMITESE conjuntamente sendas demandas. 

 
2. EJECUTORIADO este proveído pase las presentes diligencias al despacho a fin de 
señalar fecha para la realización de la audiencia, la cual se fijará de acuerdo a la 

agenda del Despacho. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

 


